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I. ANTECEDENTES 

 

Los ciudadanos Patricia Leonor Maestre Castro y Fabián Escobar Montoya, 

mediante apoderado judicial, presentaron acción de tutela contra la Sociedad 

Nacional de la Cruz Roja Colombiana, con el fin de exigir la protección de sus 

derechos fundamentales al buen nombre, a la libertad de conciencia, de 

asociación y de expresión, al debido proceso, al acceso a la administración de 

justicia y al ejercicio del voto. Los accionantes indicaron que sus derechos 

fundamentales se transgredieron como consecuencia de los fallos proferidos el 

8 de febrero y el 11 de abril de 2022, dentro del proceso ético que la entidad 

accionada adelantó en su contra en su condición de presidentes de la Cruz 

Roja Colombiana Seccional Atlántico y Caldas.  

 

1. Hechos1: 

 

Para mayor claridad, se exponen los hechos comunes a los dos casos de tutelas 

seleccionados.  

 

                                                
1 Expediente digital T-8.916.283AC.  Archivo “04Anexo1ProcesoEtico.pdf”.  



1. Los ciudadanos Maestre Castro y Escobar Montoya se desempeñaron 

como voluntarios de la Cruz Roja Colombiana durante más de veinte años. 

Para el momento de los hechos, ocupaban el cargo de presidentes de la 

Seccional Atlántico y Caldas, respectivamente. 

 

2. Los días 26, 27, 28 y 29 de noviembre de 2020 se llevó a cabo, de manera 

virtual, la Convención Nacional Extraordinaria Estatutaria de la Sociedad 

Nacional de la Cruz Roja Colombiana. Dicha convención se realizó con el fin 

de discutir, analizar y aprobar el proyecto de reforma integral de los estatutos 

de la entidad. Durante ese encuentro se sometió a votación el mencionado 

proyecto, el cual fue aprobado. No obstante, algunos asistentes votaron en 

contra de dicha reforma, sin que hubiera sido posible identificar el origen de 

estos votos, pues los estatutos de la Cruz Roja señalan que el voto en las 

reuniones estatutarias de la entidad es secreto.   

 

3. En enero de 2021, los accionantes, junto con los señores Luis Alfonso 

Hoyos Molina y Carlos Hernán Arias Betancourt, presidentes de las 

Seccionales Quindío y Antioquia de la Cruz Roja Colombiana, presentaron 

ante la jurisdicción ordinaria una demanda por medio de la cual impugnaron 

la decisión de aprobación de la reforma estatutaria y solicitaron que se 

declarara su nulidad. Además, como medida cautelar, pidieron su suspensión 

provisional, por considerar que se violó el artículo 19 de los estatutos de la 

sociedad que dispone que todas las modificaciones estatutarias deben 

realizarse de forma presencial2. 

 

4. El 10 de febrero de 2021, la junta directiva de la sociedad constituyó 

una comisión conciliadora que propuso una reforma estatutaria parcial y 

transitoria, consistente en adicionar ciertos artículos a los estatutos vigentes 

para esa época, correspondientes a los aprobados en noviembre del 20203. El 

15 de marzo de 2021, se aprobó en la Convención Estatutaria Extraordinaria 

de la sociedad, realizada de forma presencial, el proyecto de reforma parcial 

y transitoria presentado por la comisión de conciliación.  

  

5. Esta decisión también se impugnó por los demandantes ante la justicia 

civil. Los actores señalaron que la convención convocada igualmente vulneró 

                                                
2 El conocimiento de dicho proceso correspondió al Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el cual, 

mediante auto de 24 de enero de 2021, decretó la medida cautelar solicitada y ordenó a la demandada abstenerse 

de aprobar nuevas reformas estatutarias mediante reuniones no presenciales de la Convención Nacional hasta 

que se dirimiera el asunto.  
3 Expediente digital T-8.916.283AC. Archivo “04Anexo1ProcesoEtico.pdf”. Folio 145. Resolución No. 021 de 

2021. 



el artículo 19 de los estatutos de la Cruz Roja, toda vez que los delegados de 

las seccionales Amazonas y Valle del Cauca participaron en la sesión de forma 

virtual. Es decir, la reunión se celebró en modalidad mixta y no presencial.  

 

6. El 30 de agosto del 2021, el señor Luis Francisco Espinosa Sánchez, 

miembro del Comité Nacional de Ética de la Cruz Roja Colombiana, presentó 

un memorial en el cual anexó la demanda de impugnación formulada por los 

actores ante la justicia civil y solicitó que se determinara si esta acción pudo 

constituir una falta contra el Código de Ética de la Cruz Roja, adoptado por 

medio del Acuerdo 147 de 2018.   

 

7. El Comité Nacional de Ética de la sociedad, mediante Auto No. 01 de 27 

de septiembre de 2021, ordenó la apertura de indagación preliminar en contra 

de la señora Maestre Castro y de los señores Hoyos Molina, Escobar Montoya 

y Arias Betancourt. Por otra parte, dicho Comité les comunicó a los 

investigados que podrían presentar una escrito de versión libre en el término 

de ocho días.  

  

8. El 5 de octubre de 2021, la señora Maestre Castro presentó solicitud de 

revocatoria en contra del Auto 001 de 2021 al considerar que se violó el 

principio de legalidad por no señalar específicamente la conducta objeto de 

indagación en su contra ni las normas del Código de Ética transgredidas. A su 

vez, los cuatro presidentes seccionales presentaron varias solicitudes de 

nulidad contra el auto de apertura de indagación, bajo el argumento de que en 

él no se precisaron las normas internas que presuntamente habían infringido4. 

Por su parte, el señor Escobar Montoya recusó a los integrantes del Comité 

Nacional de Ética, con el argumento de que tenían un interés directo en la 

actuación disciplinaria y que manifestaron su opinión frente al asunto materia 

de la actuación, ya que integraron la convención extraordinaria celebrada el 

15 de marzo de 2021 y emitieron su voto en apoyo a la reforma.  

 

9. Mediante Auto No. 003 de 12 de octubre de 2021, el instructor ponente 

del proceso ético declaró infundada la recusación planteada por el señor 

Escobar Montoya y, en consecuencia, la rechazó de plano. Mediante Auto No. 

004 del 20 de octubre de 2021, el instructor ponente negó también las 

solicitudes de nulidad presentadas, e indicó que, por tratarse de una 

indagación preliminar, no era posible determinar aún las normas violadas. 

Asimismo, sostuvo que la etapa de indagación permitiría identificar si los 

                                                
4 En concreto, estimaron que se desconocieron los artículos 25 y 26 del Código de Ética, así como el artículo 

143 de la Ley 734 de 2002. 



hechos investigados desconocían el Código de Ética de la institución. 

 

10. Mediante Auto No. 006 de 22 de noviembre de 2021, el Comité Nacional 

de Ética formuló cargos contra los cuatro investigados por presuntamente 

haber violado los principios y valores fundamentales de la Cruz Roja, 

fraccionar la unidad institucional y poner en riesgo la existencia misma de la 

Sociedad Nacional. Lo anterior, en razón a que presuntamente los cuatro 

investigados acordaron previamente votar en contra del proyecto de reforma 

estatutaria y demandar su aprobación ante la justicia ordinaria, con el objetivo 

de crear un caos jurídico al interior de la institución. De ahí que, 

presuntamente, incurrieron, a título de dolo, en las faltas contenidas en los 

numerales 15 y 26 del artículo 10 del Código de Ética de la Cruz Roja 

Colombiana7. 

 

11. El 12 de enero de 2022, se llevó a cabo la audiencia de descargos. A ella 

solo acudió el apoderado del señor Escobar Montoya, quien solicitó el 

aplazamiento de la audiencia bajo el argumento de que a su poderdante no se 

le dio traslado de los escritos de nulidad y recusación presentados por los 

demás investigados. El Comité negó la petición de aplazamiento, por 

considerar que las recusaciones se resolvieron conforme a derecho y se 

notificaron a quienes las presentaron. En esa audiencia, el apoderado del 

señor Escobar Montoya se abstuvo de rendir descargos. 

 

12. El 8 de febrero de 2022, el Comité profirió fallo de primera instancia en 

el que declaró probado el cargo único formulado contra los cuatro directivos, 

incluidos los demandantes. En consecuencia, resolvió sancionarlos y les 

impuso la sanción de suspensión definitiva de sus derechos como miembros de 

la sociedad y la separación de todas las actividades. En su decisión, el Comité 

señaló que, sin desconocer la autonomía que tienen los integrantes de la 

entidad para votar en contra de las propuestas que se sometan a la 

Convención, su oposición en el caso concreto de la reforma estatutaria estuvo 

dirigida a “crear un caos jurídico”8.  

 

                                                
5 “Desarrollar acciones contrarias a los principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 

y de la Media Luna Roja, de los estatutos de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, políticas y 

reglamentos institucionales”. 
6 “No acatar las decisiones de los órganos de gobierno y gestión que sean adoptadas con fundamento en los 

Estatutos de la Cruz Roja, nacionales o seccionales.” 
7 En concordancia con los numerales 1, 16 y 18 del artículo 7, así como con los artículos 1 y 3 de la misma 

codificación. 
8 Expediente digital T-8.916.283AC.  Archivo “04Anexo1ProcesoEtico.pdf.”  Folio 2967. 



13. La decisión fue recurrida por los sancionados. En particular, la señora 

Maestre Castro presentó un recurso de reposición y, en subsidio, de apelación. 

Sustentó su inconformidad en “la violación al debido proceso por la clara 

existencia de prejuzgamiento, los impedimentos de los miembros del CNE 

[Comité Nacional de Ética] para tomar la decisión, la violación de normas 

procesales básicas, inexistencia de traslados y violación al principio de unidad 

del proceso, violación al principio de buena fe y presunción de inocencia, 

atipicidad de los hechos imputados, inexistencia de efectos jurídicos 

alegados”9. Por su parte, el señor Escobar Montoya fundamentó su 

inconformidad en la ausencia de antijuridicidad y tipicidad de la conducta, en 

la violación de los derechos al debido proceso y al acceso a la administración 

de justicia y en la ausencia de evaluación de antecedentes personales y de 

servicio al momento de determinar la sanción10.  

 

14. La Comisión ad hoc de Ética de la Cruz Roja Colombiana, mediante 

fallo de 11 de abril de 2022, confirmó lo decidido. Dicha comisión consideró 

que todo el procedimiento disciplinario se surtió conforme a las reglas 

señaladas en los estatutos. 

 

15. En definitiva, los expedientes seleccionados y acumulados presentan dos 

elementos en común. Primero, se trata de tutelas interpuestas por antiguos 

directivos de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y, segundo, el 

origen de las acciones se desprende de los hechos que ocurrieron durante el 

proceso ético adelantado en contra de los de los demandantes y de la sanción 

de suspensión definitiva que les fue impuesta.   

 
 
Pagina 25. 

(i) ¿vulnera el derecho fundamental a la libertad de expresión, al 

principio democrático y al acceso a la administración de justicia el 

que un comité de ética de una organización no gubernamental sin 

ánimo de lucro expulse a algunos de sus miembros por 

presuntamente acordar votar en contra de una reforma estatuaria? 
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1. Dicho lo anterior, la Corte sí estimó que la Cruz Roja desconoció el 

derecho fundamental a la libertad de expresión al castigar una conducta 

                                                
9 Expediente digital T-8.916.283AC.  Archivo “37Anexo2ExpedienteProcesoEtico0112021(1). Folio 1217.  
10 Expediente digital T-8.916.283AC.  Archivo “04Anexo1ProcesoEtico.pdf.” Folio 1542. 



razonable dentro de un proceso de democracia interna: el disenso. Así mismo 

reprochó que la entidad accionada fundamentara también la sanción de los 

demandantes en el ejercicio de un derecho fundamental, como es el derecho 

de acceso a la justicia y su libertad de expresión.  

 

2. Por último, y en atención a la vinculación que se realizó durante el 

proceso de revisión de las dos acciones de tutela, la presente decisión también 

cobijará a los directivos de la Cruz Roja que fueron sometidos a la misma 

sanción y que por lo mismo se encuentran en la misma situación fáctica y 

jurídica que los accionantes. 

 

III. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en 

nombre del pueblo y por mandato de la Constitución Política,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida, en segunda instancia, por el 

Juzgado Trece Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Barranquilla (Atlántico) el 12 de julio de 2022, que negó por improcedente el 

amparo solicitado (expediente T-8.916.283) y la sentencia proferida, en 

segunda instancia, por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Manizales 

(Caldas) el 12 de julio de 2022 que negó el amparo solicitado (expediente T-

8.931.144). En su lugar, CONCEDER la protección de los derechos 

fundamentales de Patricia Leonor Maestre Castro y de Fabián Escobar 

Montoya a la libertad de expresión y al acceso a la administración de justicia, 

dentro del trámite de responsabilidad ética adelantado por la Sociedad 

Nacional de la Cruz Roja Colombiana, por las razones expuestas en la esta 

providencia.  

 

Segundo.- AMPLIAR los efectos de la presente decisión a los procesos 

disciplinarios iniciados contra los señores Luis Alfonso Hoyos Molina y Carlos 

Hernán Arias Betancourt, vinculados en el presente proceso de tutela, en su 

calidad de presidentes de las Seccionales Quindío y Antioquia de la Cruz Roja 

Colombiana, como quiera que fueron sancionados dentro del mismo proceso 

iniciado contra los actores y por las mismas razones y bajo los mismos 

argumentos.  

 



Tercero.- En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS el proceso ético 

adelantado por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana en contra 

de la señora Patricia Leonor Maestre Castro y los señores Fabián Escobar 

Montoya, Luis Alfonso Hoyos Molina y Carlos Hernán Arias Betancourt. En 

particular, se dispone cesar los efectos de la totalidad del trámite adelantado 

y, en particular, del fallo ético proferido en primera instancia por el Comité 

Nacional de Ética de la Cruz Roja Colombiana, el 8 de febrero, así como del 

fallo de segunda instancia dictado por el Comité Ético Ad-Hoc de la misma 

sociedad, el 11 de abril de 2022. 

 

Cuarto.- ORDENAR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados 

a partir de la notificación de la presente sentencia, el reintegro inmediato de 

los voluntarios Patricia Leonor Maestre Castro, Fabián Escobar Montoya, 

Luis Alfonso Hoyos Molina y Carlos Hernán Arias Betancourt a la Sociedad 

Nacional de la Cruz Roja Colombiana, en las mismas condiciones en las que 

se encontraban antes de proferirse la decisión sancionatoria dentro del 

proceso ético adelantado en su contra. Ello, sin perjuicio de que, con 

posterioridad a esta decisión y en atención a los trámites estatutariamente 

definidos para el efecto, la sociedad accionada disponga cambios en su 

estructura directiva.  

 

Quinto.- ADVERTIR a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana 

que, en lo sucesivo, en el ejercicio de sus atribuciones disciplinarias, siga las 

pautas de imputación desarrolladas en esta providencia y respete las garantías 

propias de la deliberación democrática dentro de los espacios de toma de 

decisiones a los que internamente les haya otorgado en carácter democrático 

y participativo. Ello, de forma que se abstenga de adelantar procesos 

disciplinarios en los que se persiga la expresión de manifestaciones de disenso 

y se busque sancionar la simple discrepancia de opiniones dentro de sus 

procesos deliberativos. 

 

Sexto.- Por intermedio de la Secretaría General, LIBRAR las comunicaciones 

de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí 

contemplados. 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase 

 

NATALIA ÁNGEL CABO 

Magistrada 
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